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                                                                        Área: Área Depuración Cuenca Alberche 
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1. Objeto  
 
El objeto del presente documento es: 
 
a. Informar sobre la modificación n.º 1 del contrato 161/2020/LT05 para la prestación de los “Servicios 

de mantenimiento del equipamiento electromecánico y mejora de la resiliencia de las Estaciones 
Depuradoras de Aguas Residuales de Canal de Isabell II, S.A (Lote 5. Trabajos de Asistencia Técnica)” 
no prevista en la documentación que rige la licitación debido a la necesidad de incorporar en el 
contrato el importe previsto para la prórroga del mismo modificando el plazo de duración del 
contrato que finalizará el 31 de diciembre de 2025.  

 
b. Recabar informe de la Subdirección de Contratación sobre la conformidad a Derecho de dicha 

modificación con carácter previo a su aprobación por parte del Consejero Delegado, órgano 
competente para acordar la modificación de conformidad con el apoderamiento efectuado a su 
favor por el Consejo de Administración de CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P. al suponer dicha 
modificación aumento del precio del contrato 

 
2. Causa y justificación de la modificación del contrato: interés público de la modificación 
 
En las EDAR objeto del contrato se han llevado a cabo actuaciones de mejora y renovación de equipos 
ante la necesidad de realizar intervenciones surgidas en las instalaciones existentes para su adaptación 
a los nuevos cambios normativos tanto por medidas para el cumplimiento de las autorizaciones de 
vertido, requerimientos de las nuevas legislaciones europeas y adaptaciones de seguridad y salud, todas 
ellas, circunstancias que resultan imposibles de prever con antelación. Estas demandas conllevan mayor 
carga de trabajo de los Servicios de Asistencia Técnica para el planteamiento de alternativas; el 
desarrollo de la solución técnica; cálculos funcionales e hidráulicos justificativos; especificaciones 
técnicas del equipamiento necesario; redacción de memorias descriptivas, planos generales y de detalle; 
esquemas eléctricos, mediciones y presupuesto del estudio o pre-proyecto a implantar, etc. Por último, 
se incluye la supervisión y control de los trabajos realizados en las instalaciones.  
 
Además, la absorción de la antigua empresa Hispanagua, S.A.U. aprobada por el Consejo de 
Administración el 21 de octubre de 2020 y que se llevó a cabo según publicación en el BORME de fecha 
17 de febrero de 2021, ha provocado un aumento de la carga de trabajo que no pudo ser prevista en 
este contrato y que, por lo tanto, precisan de un gasto económico adicional al previsto inicialmente para 
atender las nuevas necesidades. En origen, en el Área Depuración Cuencas Lozoya y Alto Jarama se 
gestionaban directamente 5 EDAR y tras la absorción se gestionan 44 EDAR que incrementan a las 
instalaciones ya existentes en la Subdirección de Depuración y Medio Ambiente. El procedimiento de 
contrato fue licitado con anterioridad, la Publicación del contrato (DOUE y Portal Contratación) 
corresponde al 27 de julio de 2020 y la apertura de ofertas se efectuó el 7 de octubre de 2020.  
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Atender estas nuevas necesidades conlleva un coste adicional que no estaba contemplado inicialmente, 
motivo por el cual estos hechos han llevado a consumir en menos tiempo el presupuesto inicial que se 
disponía para cuatro años. 
 
En conclusión, los trabajos a desarrollar objeto del contrato y la magnitud de los mismos, están 
avanzando a un ritmo superior al previsto en origen y el presupuesto previsto para los mismos se ha 
prácticamente agotado. La necesidad de modificar el contrato se deriva por tanto de circunstancias 
sobrevenidas que a fecha de hoy han consumido prácticamente el importe de adjudicación del mismo y 
que fueron imprevisibles en el momento en que tuvo lugar la licitación del mismo y de circunstancias 
que una administración diligente no hubiera podido prever. 
 
Por tanto, mediante el presente informe, se propone la modificación del contrato toda vez que han 
concurrido circunstancias en su ejecución que han dado lugar al agotamiento del presupuesto antes de 
la finalización del plazo de duración del contrato. Por dicha circunstancia, el plazo del contrato se adapta 
a las circunstancias de su ejecución sin que esto suponga un aumento del importe total del contrato, 
prórroga incluida. En este sentido, se modifica el plazo del contrato y se recurre al importe previsto para 
la prórroga (43.355,72 euros IVA excluido) antes de que llegue la fecha en que ésta se podría haber 
producido. En todo caso, el importe de la modificación no supera el límite previsto en el Real Decreto-
ley 3/2020 para las modificaciones no previstas en el PCAP. 
 
La modificación atiende a razones de interés público debido a que se trata de un contrato recurrente 
que no puede tener solución de continuidad al cubrir una necesidad de disponer de un contrato de 
asistencia técnica especializada que defina técnicamente las mejoras y supervise los trabajos que se 
acometen en los Lotes I, II y III del presente contrato 161/2020 “Servicios de mantenimiento del 
equipamiento electromecánico y mejora de la resiliencia de las Estaciones Depuradoras de Aguas 
Residuales de Canal de Isabel II, S.A.” desde su inicio hasta la recepción de las mismas, y que aporten un 
conocimiento especializado y operativo de todos los trabajos realizados. 
 
3. Análisis del cumplimiento de los requisitos necesarios para modificar el contrato 
 
Al tratarse de una modificación no prevista en el PCAP, debe analizarse el cumplimiento de los requisitos 
previstos en el artículo 111 del libro primero del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas 
urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión 
Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de seguros privados; de 
planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales (RDL 3/2020) y debe recabarse 
el preceptivo consentimiento del contratista. 
 
 
 
 
 



Informe y propuesta de la modificación del Contrato N.º 161/2020/LT05 
Modificación n.º 1 

 

Página 5 de 9 

Ca
na

l d
e I

sa
be

l II
, S

.A
. in

sc
rit

a e
n 

el 
Re

gis
tro

 M
er

ca
nt

il d
e M

ad
rid

 al
 To

m
o 

29
.7

33
, F

ol
io

 8
6,

 Se
cc

ió
n 

8,
 H

oj
a M

-5
34

92
9. 

In
sc

rip
ció

n 
1ª

. D
en

om
in

ac
ió

n 
en

 in
sc

rip
ció

n 
34

, N
IF 

A8
64

88
08

7,
 D

om
ici

lio
 So

cia
l: C

/ S
an

ta
 En

gr
ac

ia,
 1

25
, 2

80
03

 M
ad

rid
. 

3. 1  Circunstancias que justifican la modificación 
 
El artículo 111.2 del RDL 3/2020 establece las siguientes circunstancias que permiten realizar una 
modificación no prevista en el PCAP, siempre que se limite a introducir las variaciones estrictamente 
indispensables para responder a la causa objetiva que la haga necesaria: 
 

[…] b) Cuando la necesidad de modificar un contrato vigente se derive de circunstancias 
sobrevenidas y que fueran imprevisibles en el momento en que tuvo lugar la licitación del 
contrato, siempre y cuando se cumplan las tres condiciones siguientes:  
 

1.º Que la necesidad de la modificación se derive de circunstancias que un gestor 
diligente no hubiera podido prever.  

2.º Que la modificación no altere la naturaleza global del contrato.  

3.º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que 
no exceda, aislada o conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme al 
artículo 111 del RDL 3/2020, del 50 por ciento de su precio inicial, IVA excluido.  

 
 
Pues bien, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del presente informe, la circunstancia que 
justifica incorporar en el contrato el importe previsto para la prórroga modificando el plazo del contrato 
que finalizará cuando se termine dicho importe referido en el apartado 1 responde al supuesto 
establecido en el art. 111.2 b) del RDL 3/2020.  

 
3. 2  Introducción de las variaciones estrictamente indispensables 

 
Se hace constar que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 111.1 b) del RDL 3/2020, la modificación 
se limita a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa objetiva que 
la hace necesaria. 
 

3. 3  Análisis de las condiciones establecidas en el artículo 111.2 del RDL 3/2020. 
 
Se hace constar que se cumple lo dispuesto en la letra b) del artículo 111.2 del RDL 3/2020. En particular, 
se pone de manifiesto que no se introducen nuevas unidades. 
 
En efecto: 

 Las mejoras demandadas de las instalaciones que se tienen que llevar a cabo por cambios 
normativos, son circunstancias sobrevenidas y que fueron imprevisibles en el momento en que 
tuvo lugar la licitación del contrato. 

 La absorción por fusión de la empresa participada Hispanagua, S.A.U en Canal de Isabel II, S.A., 
M.P. supone pasar de gestionar 24 EDAR de manera directa a 65. Este aumento significativo de 
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las instalaciones supone un aumento de la carga de trabajo y mejoras promovidas por los 
cambios normativos en las nuevas instalaciones y que fueron imprevisibles en el momento en 
que tuvo lugar la licitación del contrato. 

 La modificación no altera la naturaleza global del contrato, ya que este importe de ampliación 
será aplicado para los mismos tipos de trabajos que se vienen realizando desde el inicio de 
contrato. 

 
 Esta modificación no implica una alteración en su cuantía que exceda, aislada o conjuntamente 

con otras modificaciones acordadas conforme al artículo 111.2 del RDL 3/2020, del 50 por 
ciento de su precio inicial, IVA excluido.  

 
El precio inicial del contrato es de 433.557,28 euros, IVA Excluido, teniendo prevista una prórroga de un 
año. Por tanto, el importe de 43.355,72 euros, IVA Excluido, que se solicita de acuerdo con lo 
anteriormente expuesto no excede del 50% del precio inicial del contrato. 
 

3. 4  Audiencia al redactor de las especificaciones técnicas 
 
No ha resultado necesario dar audiencia al redactor de las especificaciones técnicas, toda vez que el 
proyecto ha sido redactado bajo la supervisión técnica de personal de Canal de Isabel II, S.A., M.P. y de 
conformidad con las prescripciones y especificaciones técnicas, pliegos de condiciones técnicas 
generales y cuadro de precios de dicha empresa pública. 
 

3. 5  Consentimiento del contratista y determinación de los precios contradictorios  
 
Se ha procedido, en un plazo no inferior a tres días, a recabar el preceptivo consentimiento del 
contratista UTE NOLTER, INGENIERÍA Y MEDIO AMBIENTE, S.L.P. – ALAUDA INGENERÍA, S.A. para 
incorporar en el contrato el importe previsto para la prórroga modificando el plazo del contrato que 
finalizará cuando se termine dicho importe. 
 
El contratista ha manifestado en el documento que se adjunta como Anexo I su consentimiento a 
incorporar al contrato la modificación referida en el apartado 1.  
 
 
4. Intervención de la Subdirección de Contratación 
 
El presente informe se remitirá a la Subdirección de Contratación para que, según las Instrucciones 
Reguladoras de la Ejecución de los Contratos, aprobadas por el Consejero Delegado el 2 de junio de 2022, 
se pronuncie sobre la conformidad a Derecho de la modificación propuesta con carácter previo a su 
aprobación por parte del Consejero Delegado, órgano competente para acordar la modificación en 
virtud de las facultades concedidas a su favor por acuerdo del Consejo de Administración de Canal de 
Isabel II S.A., M.P. al suponer dicha modificación aumento del precio del contrato.  
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5. Propuesta de modificación 
 
Cumpliéndose los requisitos establecidos en los artículos 109 y 111 del RDL 3/2020, , se aprueba la 
modificación n.º 1 del Contrato del Lote 5 del procedimiento Nº 161/2020, en los términos indicados en 
el presente informe, para su elevación al Consejero Delegado a efectos de que pueda proceder, si lo 
estima conveniente, a aprobar la modificación del contrato. 

  

 
 
 
 
 
 
 
Antonio Vizcaino Plaza 
Jefe Área Depuración  
Cuenca Alberche 

 
 
 
 
 
 
 
Miguel Ángel Gálvez García 
Subdirector de Depuración y  
Medio Ambiente 

 
 
 
 
 
 
 
Belén Benito Martínez 
Directora de Operaciones 
 

Firmado electronicamente por: ANTONIO
VIZCAINO PLAZA
En la fecha y hora 09.10.2024 13:55:03 CEST

Firmado electronicamente por: Miguel Ángel
Gálvez García
En la fecha y hora 09.10.2024 15:49:06 CEST

Firmado electronicamente por: Maria Belén
Benito Martínez
En la fecha y hora 10.10.2024 08:40:42 CEST
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ANEXO I  
Consentimiento del contratista  
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ANEXO II 
Resumen de la modificación a efectos de su publicación en el perfil del contratante por la Subdirec-

ción de Contratación 
 
 

Licitación n.º 161/2020/LT05 para la prestación de los “Servicios de mantenimiento del equipa-
miento electromecánico y mejora de la resiliencia de las Estaciones Depuradoras de Aguas Residua-
les de Canal de Isabell II, S.A (Lote 5. Trabajos de Asistencia Técnica)” 

N.º lote: 5 

NIF del contratista: U-06785760 
Nombre o razón social del contratista: UTE NOLTER, INGENIERÍA Y MEDIO AMBIENTE, S.L.P. 
– ALAUDA INGENERÍA, S.A. 

Importe modificación (sin IVA): 43.355,72 euros 

Importe modificación (con IVA): 52.460,43 euros 

Variación plazo de ejecución: El plazo finalizará el 31 de diciembre de 2025. 

% que supone la modificación respecto al precio inicial del contrato: 10 % 

Justificación de la modificación: incorporar en el contrato el importe previsto para la prórroga  
modificando el plazo del contrato que finalizará el 31 de diciembre de 2025, por no disponer en la ac-
tualidad importe en el contrato y ser imprescindible su continuidad. 

Artículo de la normativa en que se basa la modificación: 111.2 b) del RDL 3/2020 
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